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1. Introducción 
El objetivo de este documento es proporcionar una guía sobre recomendaciones de vacunación en el 
contexto de desplazamiento masivo de personas procedentes de Ucrania.  

Desde que comenzase el ataque de Rusia hacia Ucrania el 24 de febrero de 2022, al menos 3 millones 
de ucranianos han huido hacia diferentes países vecinos y a países de la Unión Europea/Espacio 
Económico Europeo. En España, según datos de los controles sanitarios en aeropuertos, a fecha 14 de 
marzo han llegado 5.308 pasajeros procedentes de Ucrania, la mayor parte de ellos son mujeres y niños. 

Esta población, sobre todo los niños, son vulnerables a las enfermedades inmunoprevenibles. Por eso, 
es importante garantizarles la protección conferida a través de la vacunación, sobre todo frente a la 
poliomielitis y el sarampión, que están en vías de erradicación y eliminación, respectivamente. 
Asimismo, dada la situación epidemiológica de la COVID, también es prioritario que se les proteja frente 
a ella. 

Este documento recoge las recomendaciones de vacunación para la población desplazada desde 
Ucrania. Estas recomendaciones están recogidas en el documento Guía de actuación ante la llegada de 
refugiados desde Ucrania.  

2. Situación de la vacunación en Ucrania 
El Ministerio de Salud de Ucrania en el calendario de vacunación del año 2018 obliga a la vacunación 
frente a tuberculosis, poliomielitis, difteria, tétanos y tos ferina, sarampión, rubéola y parotiditis, 
hepatitis B y Haemophilus influenza tipo b1. Además, desde el 24 de diciembre de 2020 recomiendan la 
vacunación frente a COVID-192. 

https://www.sanidad.gob.es/gabinetePrensa/ucrania/docs/Guia_de_actuacion_desplazados-Ucrania_21.03.2022.pdf
https://www.sanidad.gob.es/gabinetePrensa/ucrania/docs/Guia_de_actuacion_desplazados-Ucrania_21.03.2022.pdf
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Por otro lado, los datos de coberturas de este país varían dependiendo de la edad y la región entre el 
rango del 60% al 99%. Así frente a la poliomielitis en el año 2021, la cobertura de vacunación con una 
pauta de 3+1 no llegó al 80% y la cobertura frente a triple vírica es del 86,8%, insuficientes para prevenir 
posibles brotes3.  

Además, las coberturas de vacunación frente a COVID-19 en la población diana son mucho más bajas 
(35%)4 que la media europea (72%)5. Esta cobertura es igual de baja en todos los grupos de edad, 
incluidos los mayores de 60 años.  

3. Recomendaciones de vacunación en España 
El pasado 17 de febrero de 2022, la Comisión de Salud Pública aprobó el calendario de vacunación a lo 
largo de toda la vida para este año 20226. Este calendario incluye la vacunación frente a 14 
enfermedades inmunoprevenibles desde antes del nacimiento con la vacunación de las mujeres 
embarazadas hasta la vacunación de personas de 65 y más años de edad (Figura 1). 

  

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/calendario-y-coberturas/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/calendario-y-coberturas/home.htm
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Figura 1. Calendario de vacunación a lo largo de toda la vida 2022. 

 

 

Además, este calendario incluye la vacunación en población infantil7 (Figura 2) y población adulta8 
(Figura 3) con un riesgo aumentado de sufrir enfermedades inmunoprevenibles por tener condiciones 
de riesgo. 

  

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/calendario-y-coberturas/docs/CalendarioVacunacion_GRinfantil.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/calendario-y-coberturas/docs/CalendarioVacunacion_GRadultos.pdf
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Figura 2. Vacunación específica en menores y adolescentes (<18 años) con condiciones de riesgo 2022. 
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Figura 3. Vacunación específica en personas adultas (≥18 años) con condiciones de riesgo 2022. 

 

 

Para ayudar a la implementación de este calendario a lo largo de toda la vida en determinados grupos 
de población como son las personas desplazadas de otros países o aquellas con pautas de vacunación 
incompleta, el 20 de junio de 2019, la Comisión de Salud de Pública aprobó el documento Calendario 
acelerado de vacunación9.  

En este calendario se recogen todas las vacunas que deben administrarse a personas de diferentes 
edades y los intervalos entre las dosis a administrar para garantizar su protección y evitar la transmisión 
de las enfermedades inmunoprevenibles. 

A continuación, se presentan las pautas generales de vacunación por tipo de vacunas (tabla 1) y el 
calendario acelerado en menores de 7 años (tabla 2), entre 7 y 18 años (tabla 3) y en adultos (tabla 4). 
Los calendarios presuponen la inexistencia de historia de vacunación. En caso de dosis válidas pueden 
utilizarse para completar las dosis que faltan. 

  

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/calendario-y-coberturas/docs/Calendario_Acelerado_Vacunaciones.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/calendario-y-coberturas/docs/Calendario_Acelerado_Vacunaciones.pdf
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Tabla 1. Vacunación acelerada. Edad mínima, número de dosis e intervalo de tiempo entre dosis 

 

 

Tabla 2. Calendario acelerado para menores de 7 años de edad 
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Tabla 3. Calendario acelerado para entre 7-18 años de edad 

 

 

Tabla 4. Calendario acelerado para mayores de 18 años de edad 

 

Por último, la Estrategia de vacunación frente a COVID-1910 establece los grupos de población a vacunar 
y las pautas de vacunación frente a la COVID-19. En ella se recomienda la vacunación de: 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/covid19/Actualizaciones_EstrategiaVacunacionCOVID-19.htm
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- Todas las personas de 18 y más años con las vacunas autorizadas por la Agencia Europea de 
Medicamentos y disponibles en España según el esquema de vacunación recomendado en las 
Guía Técnica más la administración de una dosis de recuerdo con vacuna de ARNm a los 5 meses 
de la última dosis de vacuna administrada.  

- Todas las personas de 12 a17 años con las vacunas autorizadas para este grupo de edad por la 
Agencia Europea de Medicamentos y disponibles en España según el esquema de vacunación 
recomendado en las Guía Técnica. 

- Personas de 12 y más años de edad que están incluidas en el grupo 7 o que reciben tratamiento 
con fármacos inmunosupresores con las vacunas autorizadas por la Agencia Europea de 
Medicamentos y disponibles en España según el esquema de vacunación recomendado en las 
Guía Técnica más la administración de una dosis adicional al menos a los 28 días tras la segunda 
dosis y una dosis de recuerdo al menos a los 5 meses de la administración de la dosis adicional. 

- Todas las personas de 5 a 11 años con las vacunas autorizadas para este grupo de edad por la 
Agencia Europea de Medicamentos y disponibles en España según el esquema de vacunación 
recomendado en las Guía Técnica. Las personas de este grupo de edad que pertenecen al grupo 
7 o que reciben tratamiento con fármacos inmunosupresores también se les recomienda una 
dosis adicional al menos a las 8 semanas de la segunda dosis. 

4. Conclusiones y recomendaciones  
1. Al menos 3 millones de personas procedentes de Ucrania han huido a países vecinos y de la 

Unión Europea, principalmente mujeres y niños.  
2. En Ucrania se recomienda la vacunación frente a tuberculosis, poliomielitis, difteria, tétanos y 

tos ferina, sarampión, rubéola y parotiditis, hepatitis B, Haemophilus influenza tipo b y COVID-
19. Las coberturas de vacunación en general varían dependiendo de la edad y la región entre el 
rango del 60% al 99%. 

3. En España se recomienda la vacunación frente a poliomielitis, difteria, tétanos y tos ferina, 
hepatitis B, enfermedad neumocócica, enfermedad meningocócica, Haemophilus influenza tipo 
b, sarampión, rubéola y parotiditis, varicela, VPH, gripe y COVID-19. 

4. Los calendarios de vacunación de nuestros países difieren respecto a la vacunación frente a 
tuberculosis (no incluida en el calendario de vacunación a lo largo de toda la vida), enfermedad 
neumocócica, enfermedad meningocócica, varicela, VPH y gripe (no incluidas en el calendario 
del Ministerio de Sanidad de Ucrania).  

5. En junio de 2019, la Comisión de Salud Pública aprobó el Calendario acelerado de vacunación 
que incluye las vacunas que se deben administrar a personas de diferentes edades que no 
tienen documentadas en su historial de vacunación las vacunas recomendadas con las pautas 
correctas.  

6. En general no existe un mayor riesgo para la salud de esta población desplazada con respecto a 
la población española. Sin embargo, se pueden encontrar en una situación de mayor 
vulnerabilidad.  

7. Se recomienda, realizar una valoración individualizada que tenga en cuenta la situación de 
vacunación según la documentación disponible y la existencia de factores de riesgo. Como 
norma general, dadas las bajas coberturas de vacunación, solo se considerarán administradas 
las vacunas que puedan documentarse. En caso de que aporten documentación, las vacunas 
recibidas deben considerarse como válidas siempre que se respeten las edades y los intervalos 
mínimos entre dosis.  
Se administrará el mayor número posible de las vacunas indicadas en cada visita (utilización de 
vacunas combinadas) para asegurar la protección en el menor intervalo de tiempo posible.  



Calendario acelerado para personas 
refugiadas procedentes de Ucrania 

 

10 

8. Tras la valoración se ofrecerá un calendario personalizado que incluya todas las vacunadas 
recomendadas según edad y condición de riesgo en base a las recomendaciones aprobadas por 
el CISNS, incluida la vacunación frente a COVID-19. 

9. Se considera prioritaria la vacunación frente a COVID-19 y frente a las enfermedades en 
situación de erradicación (poliomielitis) y eliminación (sarampión y rubeola). Asimismo, se 
priorizará la continuidad de los calendarios infantiles, la vacunación de mujeres embarazadas (a 
difteria, tétanos y tosferina, gripe durante la campaña de vacunación y COVID-19) y personas 
con condiciones de riesgo. 

10. Estas recomendaciones de vacunación en refugiados procedentes de Ucrania están recogidas 
en el documento Guía de actuación ante la llegada de refugiados desde Ucrania11. 
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